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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

L u leyó», órdenes y ananoioa que hayan de insertar 
M en los BoLKTiNJts OFICIAL» se han de man lar al Jofe 
político respectivo, por onyo oonduoto.se pasaran a loe 
Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de Í839.) 

Se publica todos loi dtas, excepte los domingos 
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado a domtoilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuora de ella, 8'50 al mes, 9 al trimostre, 18 al semestre y 28*50 por un afio. 

8e admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTIH, 
plaza de Santiago, núm. 2.—Fuora de esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono 
en timbres móviles. 

ф A D V E R T E N C I A . E D I Г О Ш A L 

I Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instanoia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente: asimismo cualquier anunoio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de las mismas: pero l e e 4« 
interós particular pagarán 50 céntimos de peseta per 
oada linea de inserción. 

ir • 

I Numere suelto: 50 céntimo» ds POSEÍA 

P a r t e O f i c i a l 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el R E Y (Q. D. G.) y Au

gusta Real Familia continúan 
en la ciudad de San Sebastián 
sin novedad en su importante 
salud. 

Ministerio ds la Gotenaciñn 
REAL ORDEN 

Exorno. Sr.: Remitido flJinforme|delCon

sejo de Estado el expediente relativo á la 
reclamación de D . Modesto Martín, I n 

vestigador qne fué de la segunda zona de 
ensanche, la Sección de Gobernación y 
Fomento de dicho alto Cuerpo ha emitido 
en el mismo el siguiente diotamen: 

«Excmo. Sr.: Cun Real orden expedi

da por el Ministerio del digno cargo de 
V. E. en 25 de Marzo último, se remite á 
informe de esta Sección el expediente so

b re reposición de D. Modesto Martin en 
en oargo ó categoría de Investigador de 
la segunda zona del ensanche de Madrid. 

Resulta que en 2 3 de Agosto de 1893, 
D. Modesto Martin Muñoz aoudió á ese 
Ministerio, exponiendo: que en 9 de J u 

nio del 9 5 fué nombrado por el Ayunta

miento de Madrid Invest igador de la se

gunda zona de ensanche, oon el haber 
auual de 2 ООО pesetas, de cuyo sueldo 
•e le rebajaron 500 pesetas por acuerdo 
de la Corporación de 4 de Octubre del 
mismo afio, con el Un de atender a una 
disposición del Gobernador, motivada 
por empleados que ar ter lormente habían 
quedado cesantes, acordándose también 
quti para reponer en sus sueldos á ios 
empleudos que sufrían la rebaja, se amor

tizasen las vacantes que en lo sucesivo 
oourrieran; que realizada la rebaja de 
los sueldos y no lo concerniente a los 
otros exiremos del referido acuerdo, se 
produjeron redamaciones en el sentido 
«e que los empleados perjudicados vol

viesen á disfrutar sus primitivas asigna

alones, con devolución de las cantidades 
Чае hablan dejado de peroiblr. & lo que 

no reoayó resolución; que en 2 3 de Julio 
de 1897 se acordó por el Ayuntamiento 
la adaptaoión del personal de las planti

llas que habían dejado de regir en el 
ejeroicio de 1898 a 99, en cuyo acuerdo no 
sólo se prescindió de la resolución de las 
reolamaoiones antedichas, sino que al 
hacerse la distribución de los cargos se 
dejó al recurrente sin el de Investigador, 
dotado oon 2 0 0 0 pesetas, confiriéndole el 
de Auxiliar de la Secoióu de Contaduría 
del Ensanche, oon el haber de 1 500 pese

tas; y que en la dicha adaptaoión de 
plantil la se ha dado nueva ent rada á in

dividuos con mayor sueldo que el seña, 
lado al exponente, y otros han consegui

do por vía de ascenso la reposición del 
sueldo que antes tuvieron, quedando pos

tergado el exponente, por lo cual solicita 
que se ordene al Ayuntamiento su repo

sición [en el sueldo y oategoría que dis

frutó, con abono de la diferenoia de 500 
pesetas anuales que se le vienen descon

tando desde el l . ° d e O o t u b r e de 1895. 

La Alcaldía de Madrid informó en sen

tido negativo la menoionada solioitud del 
D . Modesto Martin Sánchez, 

La Seooión tercera de la Dirección g e 

neral de Administración, en 2 de Enero 
de 1901, propuso que se declarase que 
todas las cuestiones que se susoitén por 
acuerdos del Ayuntamiento concernien

tes á personal del ensanche han de t r a 

mitarse por los mismos procedimientos 
que si se tratase de tos demás funciona

rios municipales, pudiendo apelarse de 
dichos acuerdos para ante el Gobernador 
de la provinoia, y terminando la vía ad

ministrativa con la resoluoión que adop

te esta Autoridad; que debU desestimar • 
se e! presente recurso por incompetencia 
de ese Ministerio para conocer de él; y 
que t ratándose de diotar nna resolución 
de carAoter general que aclare el proce

dimiento, debía oírse el parecer del Con

sejo de Estado. 

Pasado el asunto & informe da la Sec

ción primera de la misma Dirección g e 

neral de Administración, propuso: 
l* Que para unificar servioios y de

rechos, colocando en igualdad de ot;n.li

ciones á todos los funoicoarios municipa

les, debe el Ayuntamiento de Madrid 
acordar un reglamento para los servido* 

del ensanche análogo al que exir te para 
los empleados de Secretaría. 

2.* Que los reoursos que se entablen 
oontra los acuerdos referentes á emplea

dos munioipales deben t ramitarse por el 
mismo procedimiento los del ensanohe 
que los de! interior, pudiendo apelarse 
ante el Gobernador, y terminando la vía 
administrat iva oon la providenoia de 
esta Autoridad, siempre que no exis ta in* 
fraooión reglamentaria que corregir , en 
ouyo caso procederá el reourso ante ese 
Ministerio; y 

S.° Que en el presente caso se deses

time el reourso por improcedente, q u e 

dando firme la providenoia del Gober

nador: 
Vistos los anteoedentes expuestos: 
Vistas las disposiciones de la ley de 26 

de Julio de 1892 sobre ensanohes de Ma

drid y Baroelona: 
Visto el art , 7 8 de la ley Municipal, 

que at r ibuye exclusivamente á los Ayun

tamientos el nombramiento y separación 
de todos los empleados munioipales que 
sean necesarios para la realizaoión de los 
servicios que están á su oargo: 

Vista la Real orden de 4 de Marzo de 
1893, que dispuso, con oarácter general , 
que en todas las cuestiones que son de 
la exclusiva competencia de los Ayunta 

mientos sólo procede reourso de alzada 
ante el Gobernador, y oontra su resolu

ción recurso contenoiosoadministrativo 
ante el Tribunal provincial, siendo in

competente el Ministerio para entender 
en ellos: 

Considerando que la regla estableoida 
por el articulo 7 3 citado de ta ley Muni

cipal, según la cual es atríbuoión e x c l u 

siva de los Ayuntamientos el nombra

miento y separación de todos los emplea

dos y dependientes pagados de loa f judos 
municipales, no ha sido al terada ni modi

ficada por la ley también oliada de 2 de 
Julio de 1892 ni por otra disposición al • 
guna concerniente á ¡os empleados y de

pendientes que presten sus servicios en 
el ensanche, y que, por tanto, el menoio

nado precepto del art . 78 de la ley Muni

cipal tiene igual aplicaoión á los emplea

dos y dependientes pagados de los fon

dos municipales: 
Considerando que á esta doctrina no 

se opone lo dispuesto por el ar t . 8 * de l a 
ley de Ensancho, ni tampooo el 16 de TA 
reglamento, y que, lejos de ello, en este 
últ imo se establece que el Ayuntamiento 
hará los nombramientos de los emplea

dos necesarios para el desempeño de los 
servioios administrativo y faoultativo del 
ensanohe, con arreglo á lo dispuesto en 
la ley Municipal: 

Considerando, en su virtud, que es i n 

competente el Ministerio del digno oargo 
de V. E. para conooer de reourso en oues

tión, por t ra tarse de asunto sometido por 
la ley á la faoultad exolusiva del A y u n 

tamiento oontra ouyo aouerdo soló prooe* 
de la alzada ante el Gobernador, y oontra 
la resoluoión que éste dicte el reourso 
oontenoiosoadministrativo ante el T r i b u 

nal provinoial; 
La Seooión opina que prooede decla

rar lo así, sin ent rar en el fondo del asun

to, y ordenar al Ayuntamiento que diote 
acuerdo sometiendo á todos los emplea

dos y dependientes del ensanohe al mis

mo reglamento á que se hallan sujetos 
los demás empleados del Municipio ó & 
otro análogo.» 

Y conformándose S. M. el R B T ( Q . D. G . ) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo ee propone. 

De Real orden lo digo á V. E. para b u 
oonooimiento y efeotos consiguientes. 
Dios gaa rde á V. E. inuohos afios. Madrid 
2 5 de Junio de 1902. 

8. MORET 
Sr Gobernador oivil de Madrid. 

Comisión Mixta de Reclutamiento 
Sesión de 9 de Junio de 1902 

Sonoros que asistieron: 
Pérez Royo, Hevia, Benito Moreno, 

Boruad, Cisttlio (Vicepresidente) loa 
Vocales facultativ >s D. Andrés Jurado 
de la Parra y D. Víctor Cebrfau ( s u 

p lente ) . 
Abierta la ses iona las n u e v e de la 

mañana bajo la presidencia del señor 
Ü. Félix del Castillo (Coronel Jefe 
de la zona de Reclutamiento n ú m e r o 
57), fué leída y aprobada el acta de la 
anter ior . 

Acto seguí lo la Comisión proco lió á 
resolver las incidencias de quiutas del 
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2 . / n e v e e 1 0 d e J u l i o d e 4 9 0 2 

actual reemplazo, así como la revisión 
de los años anter iores . 

R e e m p l a z o d e 1 9 0 2 
Alcalá de Henares 

^ N ú r a . 36.—Celest ino Málaga Dono
so.-—Soldado por haber resultado útil. 

Latina 
Núra. 2 1 2 . — L a u r e a n o Blanco Al-

marza.—Soldado por haber resultado 
últi l . 

Hospital 
N ú m . 45.—Emil io Jañez Muñoz .— 

Soldado por haber resultado útil . 

Hospicio 
N ú m . 36.—Julián Agudelo Gómez. 

—Soldado por haber resultado útil. 

Reemplazo de 1901 
Latina 

N ú m . 96 .—Jesús Martínez Fatigati . 
—Inúti l . Continúa excluido temporal* 
s i e n t e . 

Inclusa 
Núra. 3 0 4 . — L u i s G o n z á l e z . — I n 

út i l . Continúa exc luido temporal
mente . 

Valdar acete 
Núm. 1.—Jacinto Muñoz Fragoso .— 

Inúti l . Continúa excluido temporal
m e n t e . 

Buenavista 
Núm. 180.—Manuel Serra L u g o . — 

Inútil. Continúa excluido temporal 
mente . 

Palacio 
Núm. 15.—Manuel Sierra Escudero. 

—Soldado condicional comprendido en 
e l caso octavo del art . 87 de la Ley . 

1 6 . — Fernando Sierra P a s c u a l . — 
Soldado condicional comprendido en 
e l caso segundo del art. 87 de la Ley. 

1 9 . — Mariano Bernaldo de Quirós 
Martínez.—Soldado condicional com
prendido en el caso primero del ar 
tículo 87 de la Ley. 

21.—Antonio Raña Rec io .—Solda
do condicioual comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

23.—Gregorio Fornias Monreal.— 
Talla: 1*521 mm. Continúa excluido 
temporalmente . 

28 .—Fernando Bolívar Martínez.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

32.—Julio Delgado Modiola.—Solda
do por haber retirado su alegación. 

36.—Juan Santiago Rojas Sáncbez. 
—Soldado condicional comprendido en 
e l caso segundo del art. 87 de la Ley. 

40.—Antonio Salorio Naya .—Solda
do condicioual comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley . 

41.—José Fernández López.—Solda
do condicional comprendido en el ceso 
segundo del art. 87 d-j la Ley. 

42.—José María Lledó Candelas.— 
Pendiente . Rec lámese sertifleación del 
hermano Antonio que sirve en Caza
dores do Ciudad Rodrigo. 

45.—Manuel Alvarez Marín, —Sol
dado condicional comprendido en el 
caso noveno del art. 87 do la Ley. 

47.—Mariauo Leonardo Martín Mu
ñoz.—Pendiente . 

54.—Francisco" Alonso Quesada .— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso primero d.«l art. 87 do la L e y . 

04 .—Gabrie l Barea Ramos.—Solda
do condicional compreudido en oi caso 
seguudod&l art. 87 de la Ley. 

65.— José Rodríguez Blanco.— In
úti l .Conlinúaexcluído temporalmente. 

63.—Florencio Olivares León.—Sol
dado por no justificar la excepc ióu . 

70.—Antonio López López.—Soldado 
por haber resultado útil . 

72 .—Nicolás Alonso Carreazo —Ta
lla: 1*520 mm. Continúa exc luido tem
poralmente. 

73.—Antonio Martínez Blázquea.— 
Soldado condicional compreudido en el 
caso segundo de l art. 87 de la L e ) . 

74.—Julián Aparicio de 8ant iago .— 
Soldado por haber cesado la excep
c ión . 

75.—Casimiro Fernández Moreda.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley . 

76 .—Juan Castilla Romero. -Solda
do condicional comprendido eu el caso 
segundo del art. 80 de la L^y. 

. 77..—José Peral Hernández.—Talla: 
1*490 mm. Exc lu í lo totalmente con 
arreglo al caso tercero del art. 80 do 
la L e y . 

81.—José Toledano Panadero.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art . 87 de la Ley. 

82.—Rafael Santiago S a m p e l a y o . — 
Talla: 1*538 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

83.—José Garíu Modet.—Inútil. Con
tinúa excluido temporalmente. 

84.—José Larxó Richart .—Sol lado 
por no justificar la excepción. 

85 .—Saturnino Pérez Candami.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso tercero del arf. 87 do la Ley. 

9 1 . — Á n g e l Barrilero A l e s s o n . — 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley . 

92 .—Deograc ias Lara Martínez.— 
Inútil . Continúa exc lu ido temporal
mente . 

9 7 . — G o n z a l o Ropero H e r r e r o . — 
Pendiente . 

100 . — Bernardo Azcona, Sáinz. — 
Pendiente. 

103.—Julio López C a r r e r a . — P e n 
diente. 

108 .—Manue l Moreno R u i z . — S o l 
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

113. — Bernardino Agustfu Rodrí
guez Alcázar. — Soldado condicional 
comprendido en ei caso segundo del 
art. 87 de la Ley . -

116.—Juan Villavicioaa B a n d r e s . — 
Soldado condicional comprendido en 
ol caso primero del art . 87 de la Ley 

118.—Antonio Díaz Chamorro.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 do la Ley. 

121 .—Roque García.—Soldado con
dicional comprendido en el caso s e x 
to del art. 87 de la Lov. 

1 ¿4 .—Ángel García Carbalb.—Sol
dado por haber cesado la excepción. 

129.—Joaquín Arribas Andrés.—Sol
dado condicional compreudido eu el 
caso segundo del ar t . 87 de la Ley. 

137.—Francisco Díaz Artiaga.—Sol
dado condicioi.al comprendido en el 
caso primero del art . 87 do la Ley. 

1 4 6 — L u i s Lope* Arias .—Soldado 
condicioual comprendido en e l caso s e 
gundo del art. «7 do la Ley. 

14 7 .—Reet i iuto Oiginio Alberrucho 
Besga.—Iuúli l . Coutiuúa exc luido tem
poralmente . 

1 5 3 . — R a m ó n Tendero Pascual .— 
—Tal la : l 4 5 2 5 mm. Continúa excluíalo 
temporalmente. 

163.—Alejandro Serrano y Serrano. 
Soldado ccnl ic ional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

164.—Carlos Pérez O r t i z . — P e n 
diente. 

165.—Julio Batanero Caramanzana. 
— S o l lado coudicioial comprendido eu 
el caso primero del art . 87 do la L e y . 

163,—Pedro Chozas A r e s . — S o l d a 

do condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la L e y . 

170.—Manuel Fernández López .— 
Inútil. Continúa excluido tomporal-
meufe. 

176 .—Alfredo Martín González.— 
Pendiento de observación del padre. 

184.—Autonio Guirao Aragonés .— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la L e y . 

187.—Andrés Hernández Comín.— 
Soldado por desistir de la excepción. 

192.—Raimundo Vivas Cid.—Inútil. 
Continúa excluido temporalmente. 

195 .—Justo Ravira Cubas .—Sol 
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

2 0 2 . — J u a n Luis Rojas M a r í n . - -
Pendiente . 

2 0 3 . — L e a n d r o Medina M i g u e l . — 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la L e y . 

2 0 4 . — P e d r o Cerdeiras Fernández . 
—Inúti l . Continúa excluido temporal
mente. 

2 1 6 . — F e l i p e López Colmenar V a 
quero.—Inútil . Continúa excluido tem
poralmente. 

220.—José Rodríguez Martín.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso s e g ú n io del art . 87 de la Ley. 

226.—Francisco Landabnru Arenas. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley . 

2 2 8 . - Antonio Fernández Pérez— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la L e y . 

230.—José García Mauco.— Solda
do condicional comprendí lo en el caso 
segundo del arf. 87 de la Ley. 

237—Francisco do la Costa Vela.— 
Inútil . Continúa excluido temporal
mente . 

242. — Miguel Arraesto González. 
— Iuútil. Continúa excluido temporal
mente . 

245.—Mariano Pedrezuela Hernán
dez.—Soldado condicional comprendi
do en el caso primero del art. 87 de 
la Ley. 

248 . — José Castel "Ruiz Lasala.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley . 

2 5 0 . — Luis Lacosta Fernández .— 
Talla: 1*510 mm. Continúa excluido 
terap >ralraente. 

2bi.— Perfecto Mayorga Martín— 
Soldado condicioual comprendido en ol 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

255 .—Luis Hernández .—Pendiente . 
256 .—Mariano Aza de la P u e n t e . — 

Inútil. Continúa excluido temporal -
monte. 

267.—Benito González y González.— 
Sóida lo condicional comprendido en e l 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

269. — Enrique Kuautt R o m e o . — 
Soldado condicional comprendido en 
el c;*8J segundo del art . 87 de la Ley. 

271. — Tiburcio Castilla Gómez.— 
Soldado condicional comprendido en el 
ca^o primero del art. 87.de la Ley. 

234 — Pedro Je sé Alzamora Sán
chez .—Sol lado condicional compren
dí lo en el caso segundo del art. 87 
de la L e y . 

285.—Juan Bita García Ruiz de Cas
tañeda.—Pendiento. 

287.—Francisco Fernández Muñoz 
García.— Sol lado por haber dado la 
talla le l '54S ram. 

294 —Ildefonso María de la Paz Sán
chez Vega Malo .— Talle: 1*510 milí
metros. Continúa excluido temporal
mente . 

304.—Carlos Guerrero Fernández— 
Talla : 1'521 mm. Coutinúa exc luido 
tem|K>ralmente. 

300.—Antonio Echani» Iñarro.— 

Soldado por haber dado la talla ^ 
1'547 mm. 

30g.—Manuel Gutiérrez Morales.^, 
Uiihcondicional . 

318.—Julián Certero Rueda.—Sol^. 
do coudicional comprendido en el C a s ¿ 
primero del art. 87 de la L e y . 

325.—Eduardo Sanz Pacho.—SoU 
dado conücional comprendido en e j 
caso primero del art , 87 de la Ley. 

326.—José Veiga dol Barrio—Sol
dado condicional comprendido on el 
caso primero del art . 87 de la Ley. 

328.—Bernardino Tolosa Fernán
dez.—Soldadocondicional comprendido 
en el caso segundo del art . 87 déla 
Ley. 

R e v i s i ó n . - Reemplazo de 1899 

—- — '"JWaeio' 
N ú m . 16.—Manuel Martín Cardiel. 

Inútil. Excluido por haber cumplid 
las tres revisiones que previ me Ja 
L e y . 

18.—Antonio Viriolo Gafasio.—Sol
dado condicional compreudido en el 
caso primero del art. 87. Cumplió la» 
tres revisiones que prev iene la Ley. 

22.—Manuel Gil Caballero.—Talla: 
1'5V7 min. Excluido por haber cum
plido las tres revis iones que previene 
[a Ley. 

24.—José Cabrero Martin.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
primero del art.87.Cumplió las tres re
v is iones que previene la Ley . 

27 ,—Cal ix to de Arribas Aguado.— 
Talla: 1*535 mm. Excluido por haber 
cumplido las tros revis iones que pre
v iene la L e y . 

28 .—Viceute Pascual Palomo.—Ta
l la: 1*537 ram. Excluido por haber 
cumplido las tres revis iones que pre
v iene la L e y . 

29.—Eduardo zotío Sánchez.—Sol-
dado por haber cesado su excepción. 

33.—Ramón Manuel Ortiz de Pine
do Duro.—Inúti l . Excluido por haber 
cumplido las tres revis iones que pre
v i ene la Ley. 

38.—Mariano Esbrí Fernández.— 
Inútil . Excluido por haber cumplido 
las tres revis iones que previene la 
Ley. 

43 .—Manuel Hernández Díaz.—Ta
lla: 1'516 m m . Excluido por haber 
cumplido las tres revis iones que pre
v iene la Ley. 

4 4 . — P e d r o Castojón Francisco.—In
útil. Excluido por haber cumplido las 
tres revis iones que previene la Ley. 

52.—Marcos Maseda Prieto.—Talla: 
1*544 mm. Excluido por haber cumpli
do las tres revis iones que previene 1* 
Ley. 

5 3 — M a r t o Sánchez Moreno RWa-
go.—Inúti l . Excluido por haber cum
plido las tres rovisiones que proviene 
la Ley. 

55.—Juan Telmo Almel lones Rengi-
fo.—Soldado condicional comprendido 
en e l caso segundo del art. 87. Cum
plió las tres revis ioues que previene l* 
Ley. 

58.—Juan Harránz Herrero.—Sol
dado condicional comprendido en ej¡ 
caso primero dol art . 8 7 . Cumpla 
las tres revis ioues que previene 1* 
Ley. 

59.—Melchor Fernández Velasco.-~ 
Soldado por haber resultado útil. 

64.—Frau.úsco Fernández Brell"^ 
Soldado condicional comprendido ej¡ 
e l caso segundo del art. 87. CumpW 
las tres revis iones que previene ** 
Ley. 

65.—José Antonio de la Fuente Cai-
fcada.—Soldado condicional compren
dido en e l caso segundo del art. 8?. 
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Jucvce 10 de Julio de 1902 

Cumpla las tres revisiones que pre

viene la Ley. 
6 0 — F r a n c i s c o Bernardo Dfez Gon

zález.—Soldado condicional compren

dido en e l caso segundo del aiC. 87. 
Cumplió la9 tres revis iones que pre

vio a e la Ley. 
69.—Marcelino González Barroca!.— 

Talla: 1'518 rain. Excluido por haber 
cumplido las tres revis iones que p r e 

viene la Ley. 
70 ,—Vicente Sánchez Medina.—Sol

dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 8 7 . Cumplió 
las tros revis iones quo previene la 

1 —Francisco Moreno Montano.— 
Soldadj condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87. Cumplió 
las. tres revis iones que previone ia 
Ley. 

8 1 , — José Gastálvez Jimono.—Sol

dado condicional comprendido eu e l 
caso segundo del art. 87. Cumplió las 
tres revis iones que previene la Ley. 

94,—José Dfaz Charlo,—Soldado con

dicional comprendido en el caso s e 

gundo del art. 87 de la L e y y sujeto á 
dos revis iones . 

98.—Esteban Díaz Robles .—Solda

do coudicional comprendido on el caso 
segando del art . 87. Cumplió las tres 
revisiones que previene la Ley. 

104.—Manuel Martínez de Isidro.— 
Tallar 1*521 mm. Excluido p)r haber 
cumplido las tres revis ioues que p r e 

vio no la.JLey. 
. 107 .—Luis Ovilo M e m b i e t a . — I n 

útil. Excluido por haber cumplido las 
tres rovisiones que previeue la Ley 

114.—Luis Fernández Castro.—Sol

dado condicional comprendido eu el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las 
tres revis ioues que previene la Ley. 

127 .—Enrique Díaz J i m é n e z . — I n 

útil. Excluido por haber cumplido las 
*tres revis iones que previene la Ley. 

133.—Antonio Massa B u r g o s . — S o l 

dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 8 7 . Cumplió las 
tres revis iones que previene la Ley . 

136.—Manuel José S e q u e i r o . — I n 

útil. Excluido por haber cumplido las 
tres revis iones que previone la Ley. 

137.—Modesto Cavildo D o m í n g u e z . 
—Inútil. Excluí lo por haber cum¿ili

do las tres revis iones que previeue 
la L e y . 

14•*.—Vitante Calero Gómez.—In

út i l . Excluido por haber cumplido las 
tres revisiones que previeno la Ley 

1 5 1 . — Nicolás Moreno Rodríguez 
Escalona.—Soldado condicional c o m 

prendido en el caso segundo del ar

tículo 87. Cumplió las tres revis iones 
que previene la Ley. 

1 152.—Emil io Solano Flecha.—Talla: 
1'504 mm. Excluido por haber cumpli

do las tres revisiones que previene 
la Ley. 

153—Santos Cuesta Fernández.— 
Talla; 1*522 mm. Excluido por haber 
cumplido las tres revis iones que pre

v iene la Ley. 
155.—Antonio Bernardo Candela

laño.—Soldado condicional compren

dido en el caso primero del art . 8 7 . 
Cumplióla* tros revis iones quo pre
v

» e u e la L e y . 
164,—Altrodo Hernández R o b l e s — 

j&util. Excluido por haber cumplido 
jas

 l r

«9 revis iones que prev ieue la 

dai
 w


a i 1 R o m e r o Chiquero.—So!

a

*do condicional comprendido en el 
jaso segundo del art. 87. Cumplió las 

r

* s revisiones quo previene la Ley. 
r J J 7 ' ~  P ^ u a l Ajenjo González.— 

Q u

W . Excluido por haber cumplido 

las tres revis iones quo previene l a 
Ley. 

1 8 0 — P a b l o Cordero.—Soldado con

dicional comprendido en el caso sexto 
del art. 87. Cumplió las tres revis iones 
que prev ieue la Ley. 

181.—Minué) CJpelláu H u e r t o . — 
Soldado condicional compran lido en 
el caso segundo del art. 87. Cumplió 
las tres revis iones que previene la 
Ley. 

186.— Antonio Suárez Sánchez.—Ta

lla: 1*539 m m . Excluido por haber 
cumplido las tres revis iones que pre

v i e n e la Ley. 
194 .—Fraucisco Sánchez Meneses . 

— Ofíciese á la Comisión mixta de 
Vizcaya autorizando Ja talla de este 
tnozo. 

2 0 t . — Ensebio Cruz B l a s c o . — I n 

útil. Excluido por babor cumplido.las 
trs revis iones que previene la Ley . 

204.—Marcos León Barquín.—Solda

do condicional comj rendido en el caso 
primero del art. 87. Cumplió las tres 
revis iones que previeue la Ley . 

205 .—Diego Martínez López — R e 

conocido el padre resultó impedido 
para el trabajo. 

216.— Lorenzo Mora Bendicho. — 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87. Cumplió 
las tres revis iones quo previene la 
I.oy. 

221.—Ángel Alvaroz y Alvarez.— 
Talla: 1*526 m m . Excluido por haber 
cumplido las tres revis iones que p r e 

v iene la Ley . 
227 .  J o s é Benito.—Soldado condi

cional comprendido en ol caso sexto 
del art. 87. Cumplió las tres revis io

nes quo previene la Ley. 
2¿8 .—Manuel Martínez Díaz — S o l 

dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las 
tres revis iones que previene la Ley. 

229 . — F e r m í n Pasena S á n c h e z . — 
Soldado condicional compreudido en 
el caso primero del art. 87. Cumplió 
las tres revis iones que prev i ene la 
Ley. 

230 .—Braul io Hernán Blas .—Sol

dado por haber cesado* su excepción. 
231.—Pedro Antóu I g l e s i a s — S o l • 

dado condicional comprendido eu ei 
caso segundo del art. 8 7 . Cumplió las 
tres revi^itu^s quo proviene la Ley. 

2 3 5 . — R a m ó n Meléndez P u l i d o . — 
Soldado condicional comprendido eu 
el caso segundo del art. 87. Cumplió 
las tres revis iones que proviene la 
Ley. 

2 3 7 . — Rodolfo Pueute Garc ía .— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87. Cumplió 
las tres revis iones que previeue la 
Ley. 

238.—Francisco Pedro Castaño R o 

dr íguez .—Tal la: T53G mm. Excluido 
por haber cumplido tas tres revis iones 
que previene la Ley 

239 — R cardo Lópoz Sot.>.—Solda

do condicional comprendido eu el c t 

so primero del art . 87. Cumplió las 
tres revis iones que previene la Ley. 

2 1 0 — A n g o l de Amallo Toit«B>.— 
Tal!;«; 1*510 mm. Exchi í lo por haber 
cumplido las tres revis iones que p r e 

vieno la Ley. 
2 4 0 . — J o s é María Campos Castil lo. 

—Sol lado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87. Cumplió 
IJS tres revis iones que previone la 
L e y . 

2 5 9 . — N i c o l á s Salcedo E s t e b a n . — 
Soldado condicional comprendí lo eu 
el caso secundo del art. 87. Cumplió 
las tres revis iones que previene la 
Lev. 

265 .—Vicente Francos Pérez.—In

útil. Excluido por haber cumplido las 
Ire s revis iones que previene la Ley. 

'¿68.—Alejanoro León Gregorio.— 
Inútil . Exclu id) porhaber cumplido las 
tres rev i s i nes que previene la Ley. 

2 6 9 . — J o s é Pl i ego Maífey.—Inútil. 
Excluido por haber cumplido las tres 
tres revis ioues quo previene la Ley. 

273.—Esteban Brea García.—Sol

dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87. Cumplió las 
tres revis ioues que previene la Ley. 

275.—Martín Feliciano Sánchez Car

derò .—S ddado condicional compren

dido eu el caso segundo del art. 87. 
Cumpliólas tres revisiones que previe

n e la Ley. 
302 —Juan López A l v a r é z — S o l d a 

do por haber cesado su excepc ión . 
322.—Ángel Magailóu L a g a r e s . — 

Excluido por haber fallecido. 

Villa del Prado 
Núm. 18.—Abundio García Fernán

dez.—Inútil . Excluido por haber c u m 

plido las tres revis ioues que previene 
la Ley. 

Buenavista 
N ú m . 132 .—Andrés* Podro Quin

tial Sáinz .—Inút i l . Excluido p o r h a 

ber cumpudo las tres revis iones que 
previone la L9y. 

Inclusa 
85.—Cecilio 3ómez Llórente, 
lo condicional comprendido en 
primero del art. 87. Cumplió 
revis iones que previene la 

Núm. 
—Soldat 
e l caso 
las tres 
Ley. 

253 — 
Soldado 
el caso 
plió las 
la L e y . 

Rafael Navidades Martínez.— 
condicional comprendido en 
primero del art. 8 7 . Cura

tres revis iones que previono 

Revis ión.—Reemplazo de 1897 
Palacio 

Núm. 9 1 . — G u i l l e r m o Domingo y 
Calvo —Talla: 1'516 mm. Excluido por 
haber cumplido las tres revis iones que 
prev iene la Ley . 

Por el Sr . Secretario, á nombre de 
la Comisión» so iuterrogó al r e p r e 

sentante del distrito que ha concurrido 
en e»te día á verificar las operacio

nes de reclutamiento si tenía la ab

soluta seguridad respecto á que los 
mismos ó sus padres, hermanos, e t 

cétera, fueran las verdaderas perso

nas interesadas,en cumplimiento de lo 
que dispone el a r t . 129 del Regla

mento, habiéndose contestado afírma

tivamonto por dicho representaute, el 
cual identificó la personalidad de los 
interesados. 

Igualmente , y en cumplimiento de 
lo que dispone ol art. 124 de la Ley y 
123 del Reglamento , se hizo presente 
en cada caso á todos los interesados 
el derecho que les asiste do recurrir 
e n alzaba ante el Ministerio de la Go

bernación si no se hallasen conformes 
con el fallo dictado por la Comisióu 
mixta do Reclutamiento. 

Se levantó la s e s i ó n . = E I Pres iden

ta, Félix del Castillo. « S I Secretario, 
Ca:uÍlo Pozzi. 

4 2 4 .  2 0 9 . 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaría 
En cumplimiento da IA ley y demás 

disposiciones vigentes', queda expuesto a! 
público en esta Secretaría, por término 

de qninoe días, A part i r de la publicación 
de este anuncio, el expediente y acuerdo 
adoptado por el Exorno. Ayuntamiento 
en 27 de Junio último sobre aumento en 
los tipos de adeudo de algunas espeoiet 
de Consumos y otros recursos para com

pensar la baja que en el presupuesto mu

nicipal produce la supresión del reoargo 
transitorio del 5 por 100. 

i muti 
que N prtptt 
•• ti titzi* 
por tvki 

23 
26 
26 
44 
50 
73 

101 

Añades, gallinas gallos, 
gansos, patos y demás 
aves osseras y silves
tres 

Perdices, liebres y cone
jos 

Oleonafta 
Alcoholes hasta los 8 0 ° . . 
Alcoholes más de 80°. • . . 
Huevos 
Centeno 
Sal 
Uvas para vino 

0'05 

0 10 
0 1 0 
0'06 
0'06 
O'IO 
1*50 
O'Ol 
0'4V, 

Aumento en la regulación de la leche, 
computando ouatro litros á cada vaca , 
80 centilitros á cada oabra y 20 cent i 

litros á cada oveja. 
Lo que se anunoia al públioo para su 

conocimiento. 
Madrid 4 de Julio de 1902.=RI S e c r e 

tario, Franoisco Ruano. 
4 3 6 .  6 2 7 . 

Almete 
Se halla formado el repartimiento so

bre la contribución territorial y pecua

ria para atender á los gastos de ext in 

ción de langosta, en cumplimiento a l o 
ordenado por el Sr. Administrador de 
Contribuciones en otroalar de 28 de Abril 
próximo pasado, publicada en el BotETtx 
OFICIAL de 10 de Mayo, y permanecerá de 
manifiesto en esta Secretarla duran te 
ocho días, pasados los onales se remit i rá 
á la Superioridad. 

A l g e t e 2 7 d e Junio de 1902.=E1 A l 

calde, J u a n Ortiz. 
436.—530 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Defraudación industria! 
Por la Tesorería de Haoienda de e a u 

provincia se ha dictado la p: o videncia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro incursos en el pri

mer grado de apremio y recargo de 5 por 
100, sobre el importe de виз descubier* 
tos, á los contribuyentes sujetos á dicha 
tributación eu Madrid que pertenecen á 
las zonas de esta capital y que resultan 
incluidos en la relación precedente. 

En cumplimiento del articulo 51 de la 
misma Instrucción, pnbMqueso enta pro

videncia en el В ) IB riN OPICA t de la pro

vincia y entregúense á la acción ejecuti

va los respeotlvos valores previos loe re

quisitos correspondientes. 
L J que se hace público en conformidad 

de lo prevenido en dicho artículo 61. 
Madrid 4 de Julio de 1902.=E1 Teso 

rero de Hacienda, Emilio Gutiérrez C a 

mero . 
437.—m. 
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ADMINISTRACIÓN DEI HACIENDA DU LA PROVINCIA DE MARRID 

N E G O C I A D O 13 E M I N A S 

S E G U N D O TRIMESTRE DE 1 9 0 2 

á continuación sr expre^npordj^tode3por J<M** godufo br* 
de loe minerales correspondientes al referido trimestre y que se 

Í W ó » previa délas cantidades que han de satisfacer los dueiios ê « 3 * * « * ^ ^ de'23 de Mareo te 1900 

NUMERO 

do la del 
eipcdieate 

80 

NOMBRE DE LA MINA 

El Consuelo. 

NOMBRE DEL INTERESADO 

D. José Albe rn i . . . . 

Enrique Román. 157 394 Antigua Pi lar 

Madrid 20 de Junio de 19J2.=-*E1 Administrador de Haoiend», P . O., Gerardo Elicer 

TÉRMINO DONDE RADICA 

Chinchón. . . . 

Colmenarejo. 

CLASE DEL MINERAL 

Sulfato de sosa.. 

Carbonato pirita. 104 

435.—501. 

ProTfidencias judiciales 
Tribunal provincial de lo Contencioso 

administrativo 

Ante este Tr ibunal y por el Exoelen-
tisimo Ayuntamiento de esta corte se ha 
interpuesto recurso contencioso oontra el 
aouerdo del Gobierno civil de esta pro 
vinoi.i, f icha 10 de Abril último, que dis
pone sean indemnizados los causaba-
bientes de D. Cosme Alijar ra por los da
dos y perjuicios oausados con la caduci
dad de ana ooncesión para util izar como 
motor las aguas de la alcantari l la de 
Atocba. Lo que en cumplimiento del ar
ticulo 36 de la ley se hace saber por me* 
dio de este anunoio para conocimiento 
de los que tengan interés directo en el 
negooio y quieran coadyuvar en él á la 
Administración. 

Madrid 18 de Junio de 1902.=E1 Secre
tario, Licenciado César Sánohez. 

436.—532. 

instructor, José Rioo. = Ante mí, el Se
cretario, Manuel de Rivera. 

437.—557. 

Juzgados mil itares 

MADRID 
D. José Rico y Medina, Comandante 

del regimiento Húsares de Pavía , 20 de 
oabal ler la . 

Siendo necesario recibir deolaraoión á 
Francisco Sánchez Latro , sargento que 
perteneció al regimiento inf inter ia de 
Almansa, núm. 18, y Jefe que fué en Di-
oiembre de 1896 y Enero de 1897 del fuer
te cPuente M ¡na>, enclavado en las in
mediaciones del ingenio l lamado «San 
Miguel del Jobo», situado en San N c o i a ^ 
part ido judioial de Guiñes, provincia de 
la U-ibanu (Isla de Cuba), se har.c suber 
por el presente edtoio para que se pre
sente ron el fin expresado dentro d j ! pía-
z o d c t r e i n t \ días, á contar de la fecha 
de la inserción de este l lamamiento, en 
e louar te l del Conde Duque, donde tiene 
su alejamiento el regimiento Húsares de 
P a v i a , como asimismo se cita á los que 
supiesen el paradero del refetldo F r a n . 
oiaco Sánchez Latro . 

Y para que llegue á notioia de todos ( 

insértese este liara miento en el BOLETIM 

O f i o u l de la provincia. 
MadríJ 2 de Ju l io de 1902 .=E1 J a e z 

Juzgados de primera instancia 
— 

SEGOVIA 
D. Pedro Diez Villalobos, Juez de pr i 

mera instancia de este partido de Se 
govia. 

Hago saber: Qae en este Juzgado y 
Escribanía del que autoriza se ha promo
vido por el Procurador D. Esteban Alva-
rez Ginovéi, en representación de los in
teresados que se expresarán, la deolara
oión de herederos de D. Aniceto YagÜe 
Herrero , natural que era de Carbonero el 
Mayor, hijo de D . J u a n y deña MarU, 
nieto por linea paterna de D. J u a n Yugue 
y doña Teresa Quisa, y por la materna 
de D. Isidro Herrero y doña Isabel Ayu
no; nació en dicho pueblo de Carbonero el 
Mayor el día diez y siete de Abril de mil 
ochocientos veintiocho, y falleció en Ma
drid, calle de los Leones, números siete 
y nueve, piso principal, en estado de sol
tería, el día diez y nueve de Marzo del 
corriente aflo, siendo militar retirado y 
sin que de loa documenos presentados 
oonste que haya otorgado disposición tes
tamentar ia . 

La deolaraoión de herederos ab 'ntes-
tato ha sido reclamada por sus sobrinos 
D. Leandro , D. Ángel, «lofia María, don 
J u a n y D. Felipe Yaga i González, en re
presentación de su padre D. Leandro Ya-
gúe Herrero , hermana del causante don 
Simón y D. Andréi Ya-tt • Pascua ' , en 
representaoióu de su padre D. Gregorio 
Yagu* Herrero , hermano también del 
causante doña Eulo^ia, d ^ f i i E 'eua, don 
Miguel y D. Antonio Y H Ü I I H rrero, en 
representación de su pxdre D Guillermo 
Yagü i Herrero, que también "ra herma
no dn dicho causante, y don i Bernardina 
Yaga • Francisca, en representación do su 
padre D. Mateo Yagü- Barrero, h-rm^no 
también que era i ! repetido causante, 
veoinos lodos de dicho pueblo de Ca tbo-
nero el Mayor, á exoepción del D. Anto
nio, que lo es de Granada , y representa
dos por el Procura lor expresado D. Este
ban Alvarez Ginovós 

£ o su virtud y en cumplimiento á lo dis 
puesto en el artículo novecientos oohen 
ta y cuatro de la ley de Enjuiciamiento 
civil, se anuncia por m-.-dio del presente 

la muerte intestada del referido D. Ani
ceto Y agüe Herrero y la reolamaolón de 
su herenoia en favor de sus expresados 
sobrinos, y se llama á los que se crean 
oon igual ó mejor d e t o n o para que den
tro de treinta días, contados desde la in
serción de este edicto en los Boletines o/i-
cíales de esta provincia y la do Madrid y 
en la Gaceta de Madrid, y de su fijaoión 
en el Juzgado y en los sitios púhlioos de 
esta localidad y repetido pueblo de Car 
bonero ei Mayor, oomparezoan en forma 
á r e d a m a r su derecho si lo estiman con
veniente . 

Dado en Segovia á veintiocho de Junio 
de mil novecientos dos .=Pedro Diez Vi
llalobos.= Jul ián Otero. 

3 . - P . 

Juzgados municipales 

BÜENAVI3TA 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

muniolpal del distrito de Buenavista dd 
esta corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza á María García Negrales y 
Vicente Gane García, que dijeron vivir 
en la caite de Ta r r agona , 6, bajo, y en 
la actuali iad se ignora, pa ra que en el 
término de nueve días comparezcan en 
dicho Juzgado, sito en la calle de Belén, 
número 2, piso segundo, á responder de 
los cargos que les resultan en el juioio de 
f titas núm. 485 que pendo en este J u r g a , 
do por desobediencia; aperoibiJos que, 
de no vcriácarlo, les parará el perjuicio 
A que haya lugar en derecho. 

Madrid 12 de Junio de 1902. —V.° B.° 
= A P r i d a . = E I Secretario, Lioenciado 
Matio Sarra tacó. 

4 2 6 . - 8 4 8 . 

En vl-tud de providenoia del Sr. Joez 
municipal d-1 distrito de Buenavista de 
esta o r e , por el prescute se cita, l lama 
y emp aza á R «món López, que dijo vivir 
eu la o«ittu de Dulolnea, 4, y en la actúa 
lidad se ignora, para que en el t é r m i n 0 

de nueve días comparezca en dicho J u z 
gado, íi to en la calle de Belén, núm. 2, 
piso segundo, á responder de los cargos 
que le resu t tn en el juioio de fa l taB nú
mero 611 que pende en este Juzgado por 
e&oáudalo; apercibido que, de no verifl 
cario, le p i r a r á el perjuicio á que haya 
lugar eu derecha. 

Madrid 12 de Junio de 1902.=V.° B.# 

= A . P r i d a . = E l Secretario, Lioenoiadi 
Mario Sarrataoó. 

4 2 6 . - 8 4 9 . i 

En vir tud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista ds 
esta oorte, por el presente se cita, liara» 
y emplaza á Jesusa Garoia Garr ido, qus 
dijo vivir en Chamanln de la Rosa, Pla
za, número 6, y en la aotualldad se igno
r a , para que en el término de nueve días 
comparezca en dioho Juzgado , sito en la 
calle de Belén, número 2, piso segundo, & 
responder de los cargos que la resultan 
en el juioio de faltas número 46 que pen
de en este Juzgado por desobediencia; 
aperoibida que, de no verificarlo, la pa
ra el perjuicio á que haya lugar en dere-
raoho. 

Madrid 20 de Mayo de 1902.=V.° B.* 
= A . P r i d a . = E l Secretario, L i c e n c i a d o 

Mario Sarratacó. 
4 1 3 . - 8 3 4 . 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, llama 
y omplaza á José Santos Lucas , que dijo 
vivir en la oalle del Sali tre, 23, y en la 
aotu.il i dad se ignora, pa ra que en el 
término de nueve días comparezca en 
dicho Juzgado, sito en la oalle de Belén, 
núm. 2, piso segundo, á responder de loi 
oargos que le resultan en el juicio de tai
tas nú ai. 592 que pende en este Juzgado 
por malos tratos; apercibido que , de nO 
verificarlo, le parará el perjuicio á qttJ 
haya lugar en derecho. 

Madrid 12 de Junio de 1902.=V.° B . ° * 
A. P r ida .=ElSeore t a r io , Licenoiado Ma
rio Sarrataoó. 

426 —352. 

Monta ds Piedad y Caja ds Abaras 
de ' 1 : :'. r ; 1 

En esta semana han Ingresado en !• 
Caja de Ahorros 315.518 pesetas por 3 90* 
imposiciones, de las cuales son nueva* 
384 . y se han satisfecho por capital • 
intereses 223-027 pesetas, á solicitud d» 
542 imponentes, 250 de ellos por saldo. 

Madrid 6 de Julio de 1902. = E l D 1 -

reotor, José Alvarez Marino. 

437.—603» 

Esoueía Tijoi i iogiál io* del Hospicio* 
ti»* T o l n f « a * o n t 
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